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EXPTE.: AM 2024-4 (AM GCASE 2023-10)

ASUNTO:   Resolución 2ª PRÓRROGA del Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 2 de abril de 2024 se firmó el contrato con la empresa FUNDACIÓN RENAL ÍÑIGO ÁLVAREZ DE 

TOLEDO (G28767317) para el AM GCASE 2023-10 correspondiente al SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EN 

CENTROS CONCERTADOS, para un período de ejecución de 12 meses.

La aprobación del expediente se realizó el 2 de noviembre de 2023, y la imputación del gasto 

presupuestario correspondiente a la licitación se efectuó en la misma fecha, con cargo al Programa 312A, 

partida económica 25302, acordándose la adjudicación del contrato mediante Resolución del Director 

Gerente a fecha 2 de noviembre de 2023.

El 27 de abril de 2025 se formalizó la primera prórroga por un periodo de 6 meses y con la antelación 

suficiente al vencimiento del contrato, se solicita la segunda prórroga del contrato por un período de 6 

meses, según se recogen en la cláusula 22, y en el apartado 13 de la cláusula 1 del PCAP, que sirvió de 

base para la adjudicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  - A los efectos previstos en el art. 323 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección Gerencia, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejera de 

Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 

delega el ejercicio de determinadas competencias  en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021) y de conformidad con lo preceptuado 

en los artículos 116, 122 y 124 de la Ley 9/2017.

Segundo. - A tenor de lo dispuesto en la cláusula 22 y el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, y de conformidad con el artículo 29.2 de la LCSP relativo a las 

prórrogas de los contratos.
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RESUELVO 

La formalización de la segunda Prórroga del contrato de SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EN CENTROS 

CONCERTADOS con efectividad desde el 27 de octubre de 2025 al 26 de abril de 2026 (6 meses), con la

empresa FUNDACIÓN RENAL ESPAÑOLA por un importe total de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y UN 

MIL CIENTO DIEZ EUROS (1.141.110,00€), según desglose en el cuadro adjunto.

DENOMINACIÓN Nº Procedimientos P. unitario Importe total

HEMODIÁLISIS EN CENTRO CONCERTADO 8.180 139,50 1.141.110,00

EL DIRECTOR GERENTE

     Fdo:  Julio Garcia Pondal
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